
15/9/2022

1

Capacitación

Agosto, 2022

Capacitación
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LOEPS Ley
Orgánica
de
Economía
Popular y
Solidaria

“Art. 33.-Asamblea General de Socios.-La Asamblea General es el máximo

órgano de gobierno de la cooperativa y estará integrada por todos los

socios, quienes tendrán derecho a un solo voto, sin considerar el monto de

sus aportaciones y que podrá ser ejercido en forma directa o mediante

delegación a otro socio. Sus decisiones y resoluciones obligan a todos los

socios y a los órganos de la cooperativa.”

“Art. 34.-Asamblea General de representantes.-Las cooperativas que

tengan más de doscientos socios, realizarán la asamblea general a través de

representantes, elegidos en un número no menor de treinta, ni mayor de

cien.”

“Art. 42.-Período.-El período de duración para el ejercicio del cargo de los

vocales de los consejos y auditores, regirá a partir del registro del

nombramiento en la Superintendencia, hasta tanto continuarán en sus

funciones los personeros cuyo período esté feneciendo.”

Base Normativa
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RLOEPS
Reglamento a la
Ley Orgánica de
Economía
Popular y
Solidaria.

Art. 29.-Atribuciones y deberes de la asamblea general.-

Son atribuciones y deberes de la Asamblea General:

2. Elegir a los miembros de los consejos de Administración

y Vigilancia;

3. Remover a los miembros de los consejos de Administración,

Vigilancia y Gerente, con causa justa, en cualquier momento y con

el voto secreto de más de la mitad de sus integrantes;

“Art. 40.- Elección y reelección de representantes y vocales.-Los

representantes a la asamblea general y los vocales de los consejos,

serán elegidos para el periodo señalado en el estatuto social,

pudiendo ser reelegidos por una sola vez consecutiva y cuando

concluyan su segundo periodo, no podrán ser elegidos para ningún

cargo directivo hasta después de un periodo.”

Base Normativa

1.1.
REGISTRO DE REPRESENTANTE 
LEGAL y REGISTRO DE 
REPRESENTANTE LEGAL 
SUBROGANTE (GERENTE)
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El Representante Legal deberá ingresar a los “Servicios Electrónicos” de la SEPS en el 
siguiente enlace: 

https://servicios.seps.gob.ec/sca/seguridades/paginas/accesos/seleccionOrganizacio
n.jsf Ingresar su usuario y clave de acceso

Registro de representante legal y 
Representante legal Subrogante 

en línea para las OEPS 

Una vez ingresado a los Servicios 
Electrónicos, se debe seleccionar 
“Gestión de Organizaciones del 

Sector No Financiero”:
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El sistema presentará la o las organizaciones 
de las cuales es Representante Legal. Se 

deberá hacer clic en el botón “Acciones”, de la 
organización que va a proceder a realizar el 

registro:

Se debe dar clic sobre el menú 
“Representante Legal” luego “Registro 

Representante Legal”, posteriormente debe 
ingresar en la opción “Crear solicitud”
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El sistema mostrará la opción de “Registro de representante 
legal” y/o “Registro de representante legal subrogante” para su 

elección dependiendo el tipo de organización:

Opción 1: “REGISTRO DEL NUEVO 
REPRESENTANTE LEGAL POR MOTIVOS DE 

RENUNCIA VOLUNTARIA O FIN DE 
CONTRATO”

• Se deberá elegir esta opción cuando el 
representante legal por motivos de renuncia 
voluntaria o fin de contrato solicite el registro 

del nuevo representante legal. 

• Dar click en la opción aceptar. 

• Posteriormente el sistema desplegará el 
subtipo de solicitud:
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• Cuando se haya escogido entre renuncia voluntaria o fin de contrato se deberá dar 
click en la opción aceptar. 

• El sistema desplegará datos informativos sobre la organización: 

Para proceder con el registro del nuevo 
representante legal, debe dar click en la opción 
de menú, dentro del cual se desplegará algunos 
pasos que debe seguir para realizar el registro: 

Dar click en la opción “Documentos habilitantes”, en el cual debe cargar las actas de 
sustento del registro del nuevo representante legal, para lo cual el sistema solicitará 

datos de referencia como: 

Tipo de documento: Corresponde al tipo de acta que se debe cargar, que debe guardar 
concordancia con el tipo de organización, ejemplo: 

✓ En cooperativas deberá cargar en archivo pdf, la convocatoria a Consejo de 
Administración y el Acta de Consejo de Administración. 

✓ En asociaciones deberá cargar en archivo pdf, la convocatoria a Junta General y el 
Acta de Junta General.

✓ El Organismos de Integración Económica deberá cargar en archivo pdf, la 
convocatoria a Órgano Directivo y el Acta de Órgano Directivo.

✓ El Organismo de Integración Representativa deberá cargar en archivo pdf, la 
convocatoria a Consejo de Administración y el Acta de Consejo de Administración. 
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La fecha del documento corresponde a las actas que se deberán cargar considerando que:

En Cooperativas, Organismo de Integración Económica y Representativa deberán transcurrir 
por lo mínimo 3 días desde la fecha de la convocatoria a la fecha de Consejo de 

Administración o Órgano Directivo, sin contar el día que se convoca, ni el día que se celebra, 
ejemplo: 

Convocatoria: 01 de marzo de 2022 – Consejo de Administración o Órgano Directivo: 05 de 
marzo de 2022 

En Asociaciones deberán transcurrir por lo menos 5 días desde la fecha de la convocatoria a 
la fecha de Junta General, sin contar el día que se convoca, ni el día que se celebra, ejemplo: 

Convocatoria: 01 de marzo de 2022 – Junta General: 07 de marzo de 2022 El Código de 
documento: corresponde a la identificación o numerado particular con la cual la 

organización identifica al tipo de acta o convocatoria, ejemplo: “JG-2022-001”

Archivo: en esta opción debe dar click en el icono para 
proceder con la carga del archivo pdf, que corresponde a 

las actas se sustentó del registro que se va a realizar.
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Finalmente cuando haya llenado estos 
datos, debe dar click en la opción 

“Ingresar documento”, para lo cual el 
sistema reportará la carga del 

documento con las especificaciones 
respectivas: Cargado todos los 
documentos referenciales que 

correspondan al tipo de organización, 
debe dar click en la opción continuar, 

posteriormente en el recuadro “Menú” 
se deberá dar click en la opción 

“Ingresar datos de representante 
legal”: 

Proceso

El sistema desplegará un formulario 
virtual con los datos y fechas de 

nombramiento del actual representante 
legal: 
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Proceso

Considerando los datos referenciales antes mencionados, para el 
registro del nuevo representante legal se debe dar click en la opción 

“Nuevo”:

Proceso

El sistema desplegará un formulario virtual para cargar los datos de 
información del nuevo representante legal:
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Proceso

Se debe dar click en tipo de identificación:

Opción dentro de la cual el sistema desplegara los tipos de documentos 
que puede seleccionar: 

Proceso

Posteriormente se deberá dar click en la opción “número de 
identificación”, en esta opción se debe tipear los datos numéricos 

de la cédula y dar un “enter”: 
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Proceso

Inmediatamente el sistema reportará los nombres y apellidos 
completos de la cédula referenciada. También se deberá llenar el 

campo referente a “país de nacimiento”: 

Proceso

Así mismo se deberá 
llenar los datos de 
contacto del nuevo 

representante legal como 
son: 
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Proceso

Es preciso mencionar que los 
datos obligatoriamente son del 
nuevo representante legal, los 

cuales la Superintendencia 
referenciará para cualquier 

proceso legal respectivo. Así 
mismo se deberá llenar los datos 

de dirección domiciliaria, que 
son:

Proceso

Confirmado los datos requeridos 
de debe dar click en la opción 

“Guardar”:
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Proceso

Cuando se termine de registrar a 
todos los datos del representante 

legal, deberá dar click en la 
opción de “Menú”, para lo cual 

deberá seleccionar la opción 
“enviar solicitud” 

Proceso

El sistema desplegará el cuadro 
de responsabilidad, que 

corresponde a la declaración 
legal de veracidad de los datos 

que se están reportando para el 
registro, bajo salvedad de 

falsedad y la respectiva sanción 
penal, civil y/o administrativa:
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Proceso

Una vez leído las cláusulas de la 
declaración de responsabilidad, 

deberá aceptar las mismas, y dar 
click en “Continuar”:

El sistema desplegará el detalle 
del representante legal que se 
pretende registrar, así como 

también el detalle de los 
documentos de respaldo del 

registro solicitado:

Proceso

Una vez que el Representante 
Legal este seguro sobre la 
información que se está 

reportando, deberá dar click en 
la opción “Enviar”: El sistema 

remitirá directamente al correo 
electrónico del nuevo 

Representante Legal, la 
notificación del registro y adjunto 
el comprobante de registro, y la 
apertura de acceso de claves a 
los servicios electrónicos de la 

SEPS, así mismo deshabilitará los 
referidos acceso al anterior 

representante legal.
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GRACIAS POR SU ATENCIÓNGRACIAS POR SU ATENCIÓN

Más información: www.seps.gob.ec
Av. Amazonas N32-87 y La Granja

PBX: (593 2) 394 8840

Más información: www.seps.gob.ec
Av. Amazonas N32-87 y La Granja

PBX: (593 2) 394 8840


